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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 6 de abril de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se asigna
la cantidad que corresponde a los municipios de la
provincia de Granada, para la Nivelación de Servicios
Municipales en el ejercicio de 2006.

La Orden de 24 de febrero de 2006, de la Consejería
de Gobernación, establece en su artículo 4 los indicadores
y fórmulas de reparto de los créditos consignados en el Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
ejercicio 2006, con destino al programa de Nivelación de
Servicios Municipales.

En base a dichos indicadores, la citada Orden distribuye
los créditos del programa entre las provincias andaluzas, facul-
tando a las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, dentro de su correspondiente ámbito territorial, la com-
petencia para efectuar el abono de las transferencias de las
cuantías correspondientes a cada municipio de la provincia,
conforme a lo dispuesto en el Anexo de la misma.

En virtud y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 7 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 24 de febrero de 2006,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar el abono de las transferencias por impor-
te de dieciséis millones ciento sesenta y cinco mil trescientos
veintitrés con sesenta y cuatro euros (16.165.323,64 E), a
los municipios de la provincia de Granada, de acuerdo con
el Anexo que se adjunta, por aplicación de los criterios esta-
blecidos en el artículo 4 de la Orden de 24 de febrero de
2006.

Segundo. Las citadas transferencias, con cargo a los cré-
ditos consignados en el concepto presupuestario 463.00 del
programa 81 A del presupuesto de gastos de la Consejería
de Gobernación del ejercicio 2006, se harán efectivas en dos
pagos para cada Ayuntamiento, por importe del 50% cada
uno de ellos, conforme al artículo 7 de la precitada Orden.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencia que
se atribuye a los créditos de Nivelación de Servicios Muni-
cipales, los documentos de pago correspondientes se efec-
tuarán en firme. No obstante, y únicamente a los efectos de
que por el órganos gestor se tenga constancia de la recepción
de los fondos, en el plazo de tres meses contados a partir
de la materialización del segundo pago, las entidades bene-
ficiarias remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, certificación en la que se acredite
el ingreso de las transferencias y los números de los asientos
contables practicados.

Cuarto. De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de
13 de julio.

Granada, 6 de abril de 2006.- La Delegada del Gobierno,
Teresa Jiménez Vílchez.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de
Dos Hermanas (Sevilla). (PP. 1528/2006).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que

tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifa autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,06 euros
Por kilómetro recorrido 0,74 euros
Por cada hora de espera 16,17 euros
Carrera mínima 2,91 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,30 euros
Por kilómetro recorrido 0,91 euros
Por cada hora de espera 20,72 euros
Carrera mínima 3,65 euros

La tarifa 2 se aplicará los sábados, domingos y días fes-
tivos de 0 a 24 horas, los días laborables/nocturnos de 21,00
a 7,00 horas, Feria, Semana Santa y los días 5 de enero
y 24 y 31 de diciembre.

Suplementos (no aplicables a los servicios interurbanos)
Maleta o bulto de más de 60 cm 0,57 euros
Servicios de Feria y Semana Santa
de 21,00 a 7,00 horas sobre la tarifa 2 25%

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de
Jerez de la Frontera (Cádiz). (PP. 1546/2006).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto.

RESUELVO

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.


